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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admibm suseridíoáes

ALrriu) m: onf!o.

GOR1EKN ) DH: LA PROVINCIA
PE ZAUAtiuZA.

Gacela del 2 de Marso.

Comisión-d<! Estadística ycnecal 
del Reinó.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de L° Junio último, se 
llama a oposición para proveer la pla
za de Oficial de la Sección de Lsia- 
díAica de Castellón que ha resulta- 
tío vacante y se halla dotada con el 
sueldo de 12,000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y escritas de 
su propia letra dentro del mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes y 
medio deberán hallarse en Madrid, 
según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de Junio ú limo é instrucción 
de 21 de Octubre siguiente, cuyos 
artículos, en la parte que al presen
te caso se refieren, son los siguientes: 
Artículos del reglamento de 12 de Junio.

3 .° Las oposiciones se verificarán 
en Madrid ante un tribunal, compues
to de individuos de la comisión cen
tral.

8 .° Los Gobernadores de las pro
vincias cuidarán de reproducirla con
vocatoria en el primer número del 
Boletín después de recibido el ejem
plar de la Gacela en que se hubiere 
publicado.

9 .° Los aspirantes dirigirán soli
citud escrita de su propia letra, por 
conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresi
dente de la Comisión de Estadística 
general del Reino, espresando su edad, 
el punto de su residencia y señas de 
su domicilio. Dentro del mes y me
dio de la publicadon en la Gaceta 
deberán los aspirantes presentarse en 
Madrid.

II. Los ejercicios de oposición 
abierta comprenderán las materias si
guientes
• Aritmética y elementos de g'-o- 
melría. -

Nociones de geografía general y de 
la particular de España, con su división 
admidistrativa.

Elementos de Economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Lina vez constituido el tribunal, se 

principiará por un tanteo de los co
no; ¡míenlos de los aspirantes.

15. Los ejercicios consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sobre ca
da una de las materias del programa. 
El opositor contestará á ellas, así co
mo á las observaciones que le hicieren 
los Jueces.

29. El secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gaceta y de 
un cuadro que se fijará en la portería 
de la comisión el día en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición 
libre se necesita:
1Ser español.
2. " Tenerla edad de20 á 43años
40. En la oposición libre no se ad

mitirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo 
del Estado cuya diferencia, en menos 
del de la plaza vacante, no pase de 
4000 reales.

44. Todo el que solicitare ingreso 
en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igual.lad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas es- 
trangerosque poseyere, y los servicios 
que hubiese prestado en cualquiera 
carrera.

Artículos de la instrucción de 21 
de Octubre.

o.° Después del ejercicio de ten
tativa, se pasará á las contestaciones 
orales. Al efecto se colocarán ea una 
urna G0 preguntas, á saber.

De aritmética y elementos de
geometría..............................................8

Nociones de geografía general 
y particular de España con su di
visión administrativa. . . . 12

, 9 f Economía política. 12
! Elementos de' Estadística. . . 14

(Administración. . 14 
! 12. Reunido el tribunal el día de-
i signado para las oposiciones y prepa

radas dos urnas, la una que conten
' ga 40 papeletas de temas, y la otra 

60 ile pTegtintas, se dará principio á 
los ejercicios.

14. Guando la vacante sea de las 
de Oficiales de la seccimes de pro
vincia, los ejercicios serán:

Primero. El desenvolvimiento del te
' un que cada uno saque en suerte, yjjue 
j ejecutará en medio pliego de papel",*por 

lo menos y en el espacio máximo do 
| una hora.

Segundo. La contestación á f inco 
preguntas en el término de 2o mi
nutos sobre las materias del art. 11 
del reglamento y del quinto déla pre
sento instrucción.

lo. PJ tribunal presentará ademas 
á cada uno de los opositores á las pla
zas de Oficiales un espediente ya ex
tractado, á fin de que redacten una 
hora la nota ó dictamen que en su 
sentir proceda, facilitándoles la Secre- i 
taría los antecedentes que reclamen y 
crean neeesarios.

17. Terminados los ejercicios, el 
tribunal hará la calificación de los 
aspirantes, y propondrá en terna al 
Presidente á los que considere más dig
nos de ocupar la vacante.

23. En los casos en que corres
ponda desenvolver por escrito un tema, 
los opositores firmarán su trabajo y lo 
entregarán en pliego cerrado al tri
bunal tan luego como lo hubieren 
concluido.

24. Los lemas para el ejercicio de 
la tentativa ó prueba preliminar, ver
sarán precisamente sobre Economía 
política, Estadística y Administración, 
y se sacarán por suerte de una urna que 
contenga 40 temas que el tribunal ha
brá formado con la debida Reserva.

27. Los documentos que los inte
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si lo reclamasen con posterio
ridad.

28. El tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presen-.

te la buena conducta acreditada, así 
como las demás circúñstancias merito
rias que especifica el art. 44 del re
glamento.

Madrid 27 de Febrero de I8GI. —El 
Vice-pr sidente, Alejandro Olivan.

Gacela del 4 de Marzo.

MIMSTERiD Da í¡AGil^D\. • -
Reales decretos.

Accediendo alo solicitado por don 
Juan Buller, Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino, y |de acuer
do con mi Consejo de Ministros. 
| Vengo en concederle su jubilación 
con el haber que por dosificación 
le corresponda, quedando satisfecha 
de los servicios que ha prestado en 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio á 1.° de Marzo 
de ,1831.—Está rubricado de la 
Bcal n^^o.==:El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Para la plaza de. Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino, que 
resulta vacante por jubilación de 
1). Juan Buller que la obtenía,

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, á don 
Luis Alvarez, Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda.

Dado en Palacio á 1,° de Marzo 
de 1831.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda á D. Ma
nuel Mamerto Secádes, Contador ge
neral de la Deuda pública.

Dado en Palacio á 1.° de Marzo 
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de 1861.—Está rubreado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar para las dos 
plazas de Ministros supernumerarios 
del Tribunol de Cuentas del Reino, 
creadas por la ley de presuüucslos 
del corriente año, á D. José de Ada
ro, Director general de Rentas es
tancadas, y á D. Rafael de Navas- 
cués. que lo es de Administración en 
el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 1." do Marzo 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

Vengo en nombrar Director ge
neral dé Rentas estancadas á don 
José María de Ossorno, Secretario 
general del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á 1.° do Marzo 
de 1861.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

Vengo <n nombrar Secretario ge
neral del Tribunal de Cuentas del 
Reino á D. José Fullós, Contador 
central de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á l. 'de Marzo 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría. 

Vengo en nombrar Contador cen
tral de la Hacienda pública, con la 
categoría de Jefe de Administración 
do primera clase, á D. José O Dvm- 
nell. que lo es do la Caja general do 
Depósitos.

Dado en Palacio á l.° do Marzo 
de 186L=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Contador de 
la Caja general de Depósitos, con 
la categoría de Jefe do Adminis
tración de segunda clase, á D. José 
Fernando EscauriazA, segundo Jefe 
del depailamento de Emisión, Te
neduría del Gran Libro do la Deu
da pública.

Dado en Palacio á L° do Marzo 
de 1861.—EMá rubricado de la 
Real mano. — El Ministro do Hacien
da, Pedro Salaverria.

Vengo en nombrar segundo Jefe 
del Departamento de Emisión, Te

" neduría del Gran Libro, do la Deu
da pública, con la categoría de Je
fe de Administración d¿ tercera cla

Real orden.

Enterada la Reina (q. D. g.) do 
una instancia en (pie la Junta do Go
bierno dclÜólégio de Procuradores

Caballos.
Fortuna, castaño oscuro, calzad1" 

de la derecha, 9 años, 7 cuartas, 
5 dedos, sin hierro.

se, á D. Serafín Hernández, que lo 
es do Negociado de prinmra en la 
Dirección general de Contabilidad.

Dado en Palacio, á 1.° do Marzo 
de 186!.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

Comprendido en la ley de pre
supuestos del corriente año el cré
dito necesario para la dotación de 
dos Ministros supernumerarios del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á 
fin de organizar en el mismo una 
Sala temporal y extraordinaria que 
conozca exclusivamente de las cuen
tas atrasadas, y nombrados por Real 
decreto de esta fecha los individuos 
que han de desempeñar aquellos 
cargos;

Vengo en mandar que se cons
tituya desde luego dicha Sala, á cuyo 
efecto se adoptarán por el Minis
terio de Hacienda las disposiciones 
convenientes.

Dado cii Palacio á 1/ de Marzo 
de 1861.=Esla rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría. -

Gaceta del G de Marzo.

Real decreto.

Vengo en nombrar Contador ge
neral de la Deuda pública á D. Mi
guel Alaría Fuentes, Diputado á 
Chiles y Gobernador cesante de 
provincia.

Dado en Palacio á 1.° do Marzo 
de 186!.—Está rubricado de la 
Real marro.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

MiNisrauo 
DE LA GOBERNACION.

Reales Decretos.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Administración local en el 
Ministerio do la Gobeinación, cuyo 
cargo res lia vacante por salida á 
otro destino de D. Rafael de Na- 
vascués, á D. Agustín Alfaro, Di
putado á Curtes.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 
1861.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Goberna
ción, José de Posada Hérrerá.

Gaceta del 7 de Marzo.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JLST1CIA. 

de esta corte solicita qae se la au
torice para crear un sello por el 
cual se abonen los derechos de acep
tación de pod res que hoy perciben 
los Procuradores, á fin do destinarlos 
á las atenciones y gastos de la cor
poración. se ha servido acceder á 
dicha solicitud, de acuerdo con lo 
informado por la Sala do Gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
y mandar que en lo sucesivo no se 
admitan en los Tribunales eclesiás
ticos, civdes y militans de esta córte 
poderes que no tengan el sello re
ferido, percibiendo la Junta de Go
bierno los derechos de arancel.

Madrid 28 de Febrero de 1861.
—Fernandez Ncgrete.

Nú m . 333.

• Circular número 111.

Con esta fecha he autorizado á 
D. Juan Pedro Noges vecino de \ i- 
llamayor para «pie establezca una 
parada de monta en dicha villa, con 
sujeción á los Reglamentos aproba
dos para las casas de paradas del 
Gobierno y sementales que se re
señan á continuación.

Caballos.

General, tordo rodado lunar entre 
los ollares y bebe con el posterior^ 
5 años, 7 cuartos, 5 dedos per
charon.

Coronel, castaño dorado, lucero, 
cordon y bebe con el anterior, 6 
años, 7 cuartas, 6 dedos con hier
ro de cst i figura S.

Garañones.

Murciano, tordo sucio, cabos ne
gros, 5 años, 7 cuartas, alto de pa- 
lamilío. .

Ai agones, negro cntrepelado, 5 
años, 7 cuartas, dos dedos, bebe 
de las palas.

Noble,, negro azabache, voci* 
blanco, 7 añas, 6 cuartos, 10 de
dos, cicatriz y blancos en el centro 
del dorso. . .,

Lo que se anuncia en este, perió
dico oficial para conociimeñlo del 
público.—Zaragoza 8 do Marzo do

—Fernando do los Ríos.

Nú íí. 33 L

Circular número 112.

Con esta fecha he autorizado, á 
D. Eugenio Bellido vecino do Car
ies de Navarra, ¡rara (pie establezca 
una casa de njonla en la vdla do 
Agón, con sujeción á los Regla
mentos aprobados para las do pa
radas del Gobierno y sementales que 
se reseñan á continuación.

Bondoso, castaño claro, lucero 
cordon y bebe en blanco, calzado, 
alto de los pies, rabicano, 5 años, 
" cuartas, 4 dedos.

Garañones. .

Guian, tordo rodado, 8 años, 6 
cuartas, 10 dedos.

Castellano, tordo oscuro, 6 años, 
7 cuartas.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 8 de Marzo de 
1861.—Fernando dolos Ríos.

Nu m . 333.

Circular número 113.

Con esta fecha- he autorizado á 
D ■Vicente Laüla, vecino de Fuen
tes de Ebro, para que establezca 
una casa de monta en dicha villa 
con sujeción á los Reglamentos 
aprobólos para las de paradas del 
Gobú rno y sementales que se re
señan á continuación.

Caballos.

Noble, tordo oscuro rodado, lu
cero y bebe, calzado de los pies. 
10 años, 7 cuartas, 7 dedos, hiir- 
ro lleva una seña.

Platón, negro peceño, 10. años, 
7 cuartas, 5 dedos, lunares en los 

| pulpejosdcl pie izqifierdo, sin hierro.

Garañones.'

Gitano, negro peceño, 6 años, 7 
cuartas, lunar en la punta de la nal
ga derecha.

Cantarero, negro azabache, 5 
años, 6 cuartas, 10 dedos, despun
tada la oreja derecha.

Mallorquín, negro azabache, 8 
años, 7 emulas, un dedo, sobfe- 
junla en el menudillo derecho an
terior.

Lo (pie se anuncia en este pe
riódico ofi ial para conocimienlo
del público. Zaragoza 8 de Marzo

1861 .alternando de los Riód.

Nú m . 336.
. Circular número 114.

Con esta fecha he autorizado á 
D. Migml Casáfranca vecino de La 
Puebla de Ebro, para que establez
ca una casa do monta en dicha 
vdla durante la presente temporada 
con estricta sujeción á las condicio
nes dispuestas para las de paradas 
del Gobierno y con los sementales 
reseñados á continuación.

Caballos.

Calan, castaño, dorado lunar en
tre los ollares, bebe con el anterior, 
8 anos, 7 cuartas, 4 dedos, ski 
hierro,' Normando.

Noble, negro peceño, 3 ^ños,
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7 cuai tas, 4 dedos con hierro, po
los blancos en el centró del costi
llar izquierdo, remolinó en el en
cuentro derecho.

Garañones.

Canario, negro peceño, pelos 
blancos en la fíenle, 7 años, 7 
cuartas, 2 dedos, c n hierro en el 
ocico de esta lignru S.

Jardinero, castaño labado, raya 
de mulo, 3 años, 7 cuartas, 3 de
dos picón.

Pulido, negro arminiado por el 
pecho ó lijares, 6 años, () cuar
tas, 1 0 dedos.

Lo que he ilispueslo se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 9 
de Marzo de 1831.—Fernando 
de los Bios.

Kc m . 337.

Ayuntamiento Ccnstiluctonal de Lé
rida.

Rescindido, en virtud de orden del 
M. I. Sz. Gobernador civil de la pro
vincia, el contrato que para el alum
brado por gas de esta ciudad tenia 
celebrado Cale Ayuntamiento con la 
Compañía general de Crédito en Es
paña desde el 18 de Abril de 1859, 
por no haber dado dicha tiompañia 
cumplimiento á las condiciones del 
contrato, y resuelto por el mismo 
A) untamiento que el alumbrado públi- 
cu por gas do Lérida conste por aho
ra de 200 mecheros; y que las cañe
rías se c<loquen desde luego en lasca- 
lies de San Antonio, Hospital, Ma
yor, Palma, (Caballeros, Zapateros, 
Plaza de San Juan, Esterería, Plaza 
de la Sal, Curtidores altos, Carmen, 
Magdalena, Carretera con el Paseo de 
Fernando hasta la Estación del Ferro
carril, Puente y Paseo de sus afueras 
en una ostensión de 3,500 metros li
neales: reunidas ya las firmas de mas 
do 300 propietarios que han ofrecido 
valerse de dicho alumbrado y utilizar 
700 ú 800 mecheros, y designado por 
la Corporación municipnFcl lugar don
de debe construirse el Gasómetro en el 
punto mas bajo de la población ex
tramuros de la misma, y en un sitio 
dotado de agua corriente, ha resuelto 
esta municipalidad abrir nueva licita
ción y formalizar el contrato con la 
empresa ó persona que mas ventajas 
ofrezca en el pl.mteamiento de dicho 
alumbrado, fijando el día -0 de marzo 
próximopara verificar dicha subasta.

Lo que se hace saber al público por 
metlio de este periódico, para que los 
particulares ó compañías que deseen 
entender en el planteamiento del alum
brado de gas en esta Ciudad, puedan 
presentar sus proposiciones en la Se
cretaría déosla Corporación antes de 
las doce del cspr'csado día, en que se 
adjudicar:! al mas beneficioso postor, 
entendiéndose por tal el que ofrezca 
dar mas barato el metro cúbico degas 
de la mejor calidad.

Los pliegos de condiciones par- 
partieuíaicá 'para C'ta subasta es
tarán de de c e día de manifiesto en 
la Secrqt.aría de es(u Corporación.

Lérid.í ¡7 de'Fcbréro do L86L=^1 
Alcalde Presidente Accidental, José 
Sol. *

Modelo de proposición. t
El que suscribe vecino de. se 

obliga á nombre propio ó en repre
sentación de la Sociedad.... (según los 
casos) á prestar el servicio del alum
brado publico de Lérida por la suma 
de.... rs.....cénts. por metro cúbico 
de gas, con sujeción al pliego de con
diciones publicado, y para acreditar
lo acompaña cirtade pago del depó
sito que en el mismo se exige.=Fecha 
y firma....................................

PLIEGO DE CONDICIONES.

mediante las cuales el Excmo. Aijun- 
tamúnto Constitucional de Létida, con
tratará el servicio del alumbrado público 
de gas en esta ciudad con el mas b ño
ñi pciosu postor que resulte la subasta 
pública, que al efecto deberá tener lujar 

el día 20 ae MarsO de 1861.

'I ? Será obligación del empresario 
construir una fabrica con la perfec
ción conocida hasta el dia en esta 
clase de obras, que sea capaz para 
alimentar de mil quinientes á dos 
mil luces del tipo que mas abajo se 
dirá, y de manera que pueda recibir, 
ó sea suceptible dicha fabrica de ma- 
jor ensanche, para aumentar si fuese 
necesario el número de luces antc- 
riormente indicado.

2/ Los gasómetros deberán esta
blecerse completamente aislados de las 
demás edificaciones <!e la fábrica y pro
tegidos por parara)os de una altura 
por lo menos igual a! radio del ga
sómetro.

3 a Los depósitos en los (pac se 
sumergen las campanas de los gasó
metros, deberán ser córtipletamenle 
impermeables. Podrán ser construidos 
de piedra ó ladrillo con mortero hi
dráulico. Siglos muros se elevasen so
bre el suelo, debjrín tener un es
pesor igual á la mitad do su altura. '

4 .* Los talleres de destilación y 
los almacenes-de carbón próximos á 
ellos, deberán construirse y cubarse 
con materiales incombustibles.

5 .a Será obligación del empresario 
costear y colocar de su cuenta las 
cañerías y cincuenta candelabros, los 
faroles, repisas y demas accesorios del 
alumbrado público hasta el número 
de doscientas luces en los parajes y 
distancias que el Ayuntamiento le sc- 
ñaiará, pudiendo dicho A)untamiento 
repartirlas do la manera que crea mas 
oportuno; pero debiendo abonar á la 
empresa la cantidad que en cada caso 
se convenga siempre y cuando para la 
colocación de alguna de dichas luces, 
fuera de las calles de Sao Antonio, 
IL’spital, Mayor, Palma, í huscu, Ta
llada, Cuatro Esquinas, Plaza de los 
Cuar'cles, Cadena, Caballeros, Z ga
teros, Plaza de San Juan, Paheria, 
Esterería, Plaza de la Sal, Curtidores 
altos, Carmen, Magdalena y Carretera 
con el pasco de Fernando ha§ta la 
estación del Ferro-carril, Puente y 

• Faseo de la Afueras, sea preciso co
locar nueva cañería.

6 .a' El empresario terminará la 
obra dentro de un año á contar desde 
la otorgacion de la escritura , poro 
deberá tener t i gasómetro concluido 
r canalizadas las calles principales por 
todo el mes de Diciembre próximo, 
de manera que el dia t.° de Enero 
de 1862 pueda arder la mitad de las 
luces de que consta el alumbrado 
publico.

7 .* Serán de cuenta de la Em

presa todos los gastos que origine la 
adquisición del terreno para establecer 
el gasómetro, la construcción de la 
fabrica con sus dependencias accesorias 
todas las luberi .s y" cejuelas v su co- 
iocacion debajo de ia via pública en 
lodo el espacio necesario para vi sur
tido de ios doscientos faroles y lus 
demas q^e acuerde el Avuntamieulo, 
con sus correspondientes portezuelas, 
espitas y tubos que se coloquen en 
la via pública y paredes adva.entes 
á la misma, los faroles del s nielo 
público, los que tengan los faroles 
pescantes y candelabros en que unos 
y otros hayan de ser colocados.

8 .a Los diámetros y el grueso de 
las tubería» que se coloquen en la 
via pública, deberán ser aprobados por 
el Ay unta míenlo, y en caso de no 
estar de acuerdo con lo propuesto por 
la Empresa se determinarán por pe
ritos nombrados por ambas partes, y 
en caso de discordia, por uu tercero 
nombrado por el Gobernador de lá 
provincia. Los faroles y demas apa
ratos del alumbrado se sujetarán asi
mismo á los modeios que adoptare la 
Corporación municipal de acuerdo con 
la Empresa. Siempre que el Avun- 
tamienlo avise con cuarenta y ocho 
horas de anticipaciop, la Empresa cam
biará los mecheros que se le desig
nen y la mayor ó menor cantidad 
de gas que consuman se abonará en 
proporción al precio estipulado.

9. 1 La colocación de las cañerías 
en la via publica y la reposición del 
afirmado de la misma se verificará 
bajo la inspección del arquitecto mu
nicipal y serán de cuenta de la Em
presa lodos los gastos ocasionados, asi 
como el pago de daños y perjuicios 
y de los ga:t»s que pudieran ocurrir 
por deterioro de obras subterráneas 
va existentes con motivo de los tra
bajos de la Empresa. El arquitecto' 
municipal, de acuerdo con la Empre
sa’, lijará la distancia á que se ha 
de colocar la tubería, respecto á la 
via pública, a'canl u iilado y cañerias 
de aguas claras para que estas sobre 
todo, no sufran la influencia de las 
fugas de gas en ios tubos de con
ducción.

10. El empresario verificará ia 
canalización en los puntos de las ca
lles que le señale el Ayuntamiento, 
y después de hecha deberá reponer 
los empedrados de las calles en que se 
haga al estado en que estuvieren an
tes de realizarlo.

11. Deberá esta lecersc el gasó
metro y fabrica en el parage que de
signe el Ayuntamiento y tener con'- 
tantemente para su Consumo el com- 
buslible necesario para un mes cuando 
menos.

12. Será obligación de la Empresa 
numerar los faroles sobn uno de sus 
cristales, tenerlos constantemente lim
pios, ' pintándoloSv asi como los pes
cantes y candelabros, una vez á lo 
menos cad i dos años.

13. Todo el personal necesario 
para la elaboración del gas y para el 
servicio del alumbrado, será asimismo 
de cuenta del contratista ; pero el 
Ayuntamiento tendrá derecho á in
tervenir en el nombramiento y sepa
ración de la parte do esto personal 
empleado en encender y apagar las 
luces do gas.

14. Las luces públicas ■ de las ca
lles serán de la forma que designe 
el Ayuntamiento y arderán seis horas 
por noche por término medio menos 
en las de luna que serán la del ple

nilunio v las tres anteriores y poste
riores al mi-mo en cada mes.

lo. El húmero mínimo de faroles 
que ha de componer el alumbrado 
público de las calles plazas y paseos 
de la ciudad se fija como base pa
ra el contrato en doscicndos , que 
estarán ém emfídQS desde media hora 
después (Te la puesta del sol hasta la 
hora que designé el Ayuntamiento se
gún las estaciones, csccpío en h>s días 
de luna espresad.is en el articulo an
terior, y continuarán después de las 
horas fijadas, siempre que el Ayun
tamiento lo'considere conveniente hasta 
media hora antes de la salida del sol 
encendidos la cuarta parte de dichos 
faroles, que serán los que designe el 
Ayuntamiento.

16. La empresa tendrá obligación 
de colocar sobre candelabros de hierro 
cincueuta faroles de los doscientos ya 
espresados. Si se aumenta el alumbra
do público estará obligada la empresa 
á colocar sobre candeLbrcs la décima 
parle de los faroles que se aumenten.

17. Para nu caso imprevisto de 
descomposición ó avería de la fábrica, 
deberá el empresario tener dispuesto 
un número de candelejas igual al de 
las luces dé gas, para alumbrar con 
aceite la Ciudad á sus expensas, que
dando facultado el Ayuntamiento de 
dispom r dicho alumbrado provisional 
á costil de la Empresa en caso de in
cumplimiento.

18. Estará así mismo obligada la 
Empresa á tener en reserva, quince 
repisas, cinco candelabros y veinte fa
roles para el caso de inulilizacion rc- 
pcnthfa de los que ' se haLen en uso. 
Todo el material y efectos de (pie se 
hace aquí mención y en la condición 
anterior, estarán bajo la inspección 
del .Vj untamiento. - ■ -

19. El empresario alumbrará sin 
aumento de pago la Ciudad por com
pleto la no<heculera del jueves ante
rior á Carnaval, del sábado, domingo, 
lunes y martes del mismo y la Noche
Buena.

20. La Empresa ó persona á cuyo 
favor se remate el suininistro, tendrá 
obligación de.facilitar gas á los par
ticulares que se lo pidan, siempre que 
los edificios no se hallen á mayor dis
tancia de treinta metros (la pared mas 
próxima) do la tubería principal del 
gas,.sin esceder en ningún caso del 
precio establecido por la condición 40, 
ni poder exigir otro emolumento ó 
pago alguno no espresado en este 
pliego.

21. El gas que se suministre á 
los particulares,' deberá tener las mis
mas condiciones de pureza, inten
sidad de luz y presión designado para 
el alumbrado público, sin que pueda 
esceder su precio de diez por ciento 
sobro el do este último, medido con 
contadores de volumen. Deberá tam
bién f.icililarse á r zoo de un tanto 
fijo por hora y luz, con la obliga
ción por parle del empresario de pro
veer á estos consumidores, de los pi
tones y forma de luz que lo pidan, 
asi como de cnceder. apagar y cuidar 
de estas luces, pudiendo imponer á 
estos consumidores uu veinte y cinco 
mas por ciento sobre el del alumbrado 
público, ó sea un quince por ciento 
mas de lo que Jes podía costar la 
misma cantidad de gas medida con 
contador dé volumen. Todos los consu
midores tendrán la facultad de cambiar 
un sistema por otro, dando el oportuno 
aviso, previo al arrendatario. El Em
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presario estará obligad > á tener ua 
repuesto bastante de cunladóre; para 
colocarlos y alquilarlos á los consu- 
n¡¡dores que no los tengan propios, 
p- ro siempre sujetos á la corrtpiqba- 
cion y nnrea prevenid i por Real de
creto de 28 de Marzo de 1850, sin 
poderles exigir roas de cuatro real s 
tédon al mes p ir cada contador de 
1 i llamados de tres mecheros, y cinco 
reale, por cada uno de los de cinco 
mecheros.

22.- Los que se sirvan de contador 
di.jpondrán libremente del gis que ha- 
va pagado por el misino, di^lrilm^éu- 
dqseío en la forma y modo que les pa
rezca .

23 Todos los daños que o-z&io- 
nen las fugas de gas en las tuberías _y 
cejuelas colocadas en a via pública, 
serán de cuenta del contratista.

2í. Le serán igualmente impu
tables todas las fallas del servicio asi 
al público como á los particulares, é 
incurrirá en las multas siguientes:

Primera. Por cada luz que no es
té encendida cu las horas pielijadas por 
el .Ayuntamiento, se le exigirán cinco 
reales vellón.

Segunda. Por carecer el gas de 
las comkciones estipuladas, diez reales 
por cada luz.

Tercera. Por no tener en depósito 
los materiales á que se halla obligado, 
quinientos reales diarios hasta que los 
te:ig^ completos.

2o. Las multas por faltas en el 
servicio, cuyo importe total no esceda 
la suma de quinientos reales, serán 
exigidas por el Alcalde y gubernati- 
mente, probada que sea la culpabili
dad. Las mullas que cscedieren de 
aquella suma, si no pasan de mil rea
les serán impuestas por los Goberna
dores, y la indemnización por los da
ños causados asi como las mullas que 
pasen de mil reales, serán impuestas 
por los tribunales correspondientes, ha
ciéndose efectivas, estas y las mullas 
con la fianza presentada. En el tér
mino de quince dias deberá el empre - 
sario completar dicha fianza hasta la 
suma que sé haya exigido.

26. Vendrá sin embargo á cargo 
del empresario conducir el gas á las 
oficinas y aposentos del Ayuntamiento, 
pagando éste los quinqués.

27. El gas será lo mas puro po
sible y dará una llama blanca y bri
llante sin produoer humo ni olor. Su 
luz no será inferior, en un mechero 
que eonsutiia 200 litros por hora, á 
la que arroje una lámpara cárcel/cu
yo mechero consuma en una hora 
42 gramos de aceite de oliva puro, 
comprobada esla intensidad por los 
medios fotomélricos mas recomendados 
por la ciencia. La presión mínima del 
gas medida con el manómetro de agua 
designado por el Gobierno para las 
comprobaciones de los contadores efe 
gas será de 15 milímetros, durante 
las horas del alumbrado público en 
lodos los puntos de la tubería que se 
coloquen en la via pública, y con es
ta presión se comprobarán los meche
ros ó pitones de las luces del gas. 
La Empresa estará obligada á colocar 
de su cuenta en los puntos que el 
Ayuntamiento le prefije un número 
suficiente de fotómetros, manómetros 
contadores, mecheros y pitones de 
prueba necesarios para comprobar y 
determinar la presión del gas y la 
intensidad de su luz. El Ayuntamien
to se reserva valerse de cualquiera 
otra invención nueva ^ue conduzca 
á averiguar la cantidad de gas que se 

c nsuma por hora, su intensidad y 
pureza.

28. Li empresa pondrá también 
á disposición de los particulares» cuan - 
do estos lo reclamen, los fotómetros 
y demás ajuiratos para comprobar li 
intensidad de la luz y asegurarse de 
la presión y buena calidad del gas 
Los csp.'rimentos deberán ejecutarse 
por peritos nombrados por ambas par
les, y en caso de discordia será de
finitivo el resultado que obtenga un 
tercero nombrado por el Gobernador 
de la provincia, el que dará < eflifi- 
cailos del resultado de las observa
ciones. Si la reclamación fuese inmo- 
tivóda, los gastos ocasionados serán de 
cuenta del reclamante, y en el caso 
contrario, la reclamación sera aten
dida y multada la empresa.

2J. Deberá el empresario tener 
una cantidad de gas en el gasómetro 
de modo que si por cualquier circuns
tancia hubiese necesidad de iluminar 
la ciudad pueda hacerse avisándole con 
una hora de autipación.

30 Al lina izar este contrato ten
drá derecho el Ayuntamiento, si le 
conveniere, á quedarse con la fábrica 
y sus dependencias, con sus útiles, 
aparatos para elaborar el gas, cañe
rías generales y parciales; laroles re
pisas y candelabros, con un diez por 
ciento de beneficio sobre la tasación 
que hagan peritos nombrados por am
bas parles y tercero en caso de dis
cordia, nombrado por el Gobernador 
de la provincia. Podrá la Empre^ sin 
embargo retirar todos aquellos com
bustibles y efectos nuevos que existan 
en depósitos á menos que convenga 
al Ayuntamiento su adquisición por 
los valores que la empresa los estime.

31. Para tomar parle en esta su
basta ha de acreditarse tener hecho un 
depósito de ocho mil reales en la Caja 
municipal. La empresa ó persona á cu
yo favor se adjudique el espresado 
servicio, ampliará el depósito de los 
ocho mil reales hasta cuarenta mil en 
fincas libres, en el término de quince 
dias, para responder con toda la suma 
al cumplimiento del contrato. Si en 
los quince días designados, el rematan
te no hubiera mejorado el depósito 
en la forma dicha, perderá los ocho 
mil reales que lo formaban, que que
darán en la Caja municipal y anu
lada la subasta. Las consignaciones de 
los demas licitadores serán devueltas á 
sus respectivos dueños luego, que se 
termine el acto de la subasta.

En el caso de declararse caducada 
la subasta por falla de Cumplimiento 
á lo prevenido en el artículo anterior, 
el Excmo. Ayuntamiento poder adju
dicar el servicio de que se trata en 
este pliego de condiciones si lo estima 
conveniente, al lidiador o licitadores 
que mas se hayan acercado en la li
citación , al tipo porque haya sido 
rematado, siempre que la m inda que 
hubiesen puesto esté dentro de las 
condiciones que se exigen para lomar 
parte en ella.

32. En virtud déla presente con
trata el empresario tendrá la priva
tiva de fabricar y expender el gas ca
nalizado para el alumbrado público y 
particular de esta Ciudad por todo el 
tiempo que dure el contrato, finido 
éste será preferido á cualquier otra 
empresa el ajuste del alumbrado en 
igualdad de circunstancias.

33. El Ayuntamiento deberá dar 
al empre ario todo el auxilio y pro
tección que esté en sus facultades pa
ra el estable' ’\iienlo y marcha de la 

canalización y para que se respete lo , 
establecido como si fuera proj ¡edad del ! 
coman.

34. El Ayuntamiento deberá re- 1 
poner lo p rleneciente al alumbrado i 
público escupió el gasómetro, sus fá- i 
biicas y edificios siempre que se des
truya á mano armada por efecto de 
conmociones populares.

3o. El presente contrato durará 
20 añ s á contar desde el dia en que 
se firme le escritura.

36. A pi órala de lo que resulte 
del arriendo se le salisfara si alguna 
nociie se le manda encender los fa
roles extrardinariamente.

37. Cualquier dificultad que ocur
ra para la inteligencia y cumplimien
to de e?te contrato sera dirimida por 
/ubiIros ó peritos nombrados uno por 
cada parte y un tercero en caso de 
discordia que lo nombrará el Sr. Go
bernador.

38. En el caso de que las nece
sidades de la ciudad exigiesen au
mento de luces para el alumbrado 
público y el Ayuntamiento lo solici
tase, el empre ario se compromete á 
establecerlas al igual y en las distancias 
que se hallen los'^otros faroles abonán
dole el precio que corresponda á pro
rala de lo que se estipule en la subas
ta para las 200 luces, rebajando el 10 
por 100 si no tuviese colocadas ya lo- 
daslas luces de que sea capaz el ga
sómetro.

39. Lis proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con estricta sujeción 
ai modelo que se acompaña, inclu
yendo en el mismo las cartas de pago 
que acrediten haberse hecho el de
pósito prevenido.

40. No se admitirá proposición 
alguna, cuyo tipo esceda de dos reales 
por cada metro cúbico de gas que se 
consuma durante los 20 años de du
ración que tendrá este contrato. Siem
pre que el empre'ario tuviese por con
veniente rebajar el precio del gas ó 
hacer cualquiera otra bonificación á 
particulares, tendrá obligación de ha
cerlo también respecto al gas que con
suman los luces púb.icas, y en la mis
ma proporción.

41. La presentación de los pliegos 
en el acto de la subasta, tendrá lugar 
en la sala consistorial, ante una comi
sión del Ayuntamiento presidida por 
el Alcalde, ó por el Señor Goberna
dor de la provincia, fijándose para la 
subasta el veinte del pióxirno-mes de 
Marzo á las doce del dia.

42. Si en dicho dia no pudiese te
ner efecto la' subasta y remate por 
falla de licita lores ó por haber 
traspalado, estos el tipo prefijado, se 
señalará dia y hora para la celebración 
de una nueva subasta bajo el mismo 
pliego, ó con las modificaciones que 
el Gobernador acuerde en esle caso.

43. Se principiará el acto de la 
subasta, recibiéndose pot el Presiden
te los pliegos cerrados.que se presen
ten por espacio de media hora, á 
continuación se procederá á la aper
tura de los pliegos por el orden que 
forren entregados. Si resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales y fuesen las 
que ofreciesen mas ventaja se abrirá en
tre estos licitadores solamente, una puja 
oral por espacio de un cuarto de ho
ra, adjudicándose el remate provisio
nalmente, al que hiciera mayor reba
ja del tipo indicado, con lo cual con
cluirá el acto. De todo ello se eslen- 
derá el acta correspondiente.

44. Aprobada la subasta definiti- 
vam ntc por el Gobernador, el Em

presario deberá otorgar, dentro del 
primer mes desde el dia en que se le 
notiíiqne h aprobación, la compiten- 
te escritura, y si no lo hace, perderá 
11 mitad del depósito, asi como per
derá el total y quedará caducado el 
contrato, si á los seis meses de ha
berle celebrado no se hubiesen prin
cipiado las obras.

45. Los gastos de subasta, escri
tura, tres copias auténticas de ella, y 
loma de razón en el oficio de hipo
tecas, serán de cuenta deí rematante.

Lérida 31 de Enero de 1861.—El 
Presidente accidental, José Sol.-= 
P. A. D. S. E , Antonio Deruh, se
cretario. = Aprobado. =Lérida 16 de 
Febrero de 18GL=Jaime Nadal.

Nú m . 338.

JUNTA' PROVINCIAL

de Beneficencia de Zarajo^a.

Terminando el dia 31 de Julio 
del présenlo año la contrata de ar
rendamiento existente de la plaza 
de Toros de esla capital, propia 
de la Real Casa Hospicio de Mi
sericordia; esla corporación ha acor
dado su nuevo arriendo en pública 
licitación, por el lét inino de cuati o 
años, y bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
en su Secretaría.

El acto de subasta so verificará 
ante la misma Junta en el Gobierno 
de, la provincia á las doce del dia 
1 6 ' del aclual.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse et? dicha licitación. Za
ragoza 1.° de Marzo de 1861 — 
El Presidente. Fernando de los Río s . 
—Francisco Sagarra, Secretario, s

Partfé no oficia!.

Socícdudde Socorros Vu(u s de Aragón. 
Co m isio n dirtct iv a.

D.a Jorja Cuber, vecina de esta ciu
dad viuda del socio D. Raimundo Oroz 
patente núm. 12. acudió en el dia de 
ayer á esla comi'ion en solicitud de 
que se le conceda la pensión de ocho 
reales diarios que le corresponden por 
las diez acciones en que su difunto es
poso .se hallaba interesado, y según la 
dispuesto en el art, 12 de los Estatutos, 
ha acordado se abra el juicio contra
dictorio por término dé un mes, dea- 
tro del cual los socios que tuvieren 
que esponer en contra de esta solicitud 
lo verificará en la secretaría de la co
misión. 2

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.


